
Guayaquil, 18 de Agosto de 2020 

Ingeniera 
ROXANA ELIZABETH CHÁVEZ ROMERO 

REPRESENTANTE LEGAL 
ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que el día de hoy procedido a transferir a favor de 

YULI VANESSA ESCOBAR GIRALDO con cédula N* 0954882627, doscientos sesenta y cuatro 
(264) acciones ordinarias y normativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

cada una, numeradas de la 185 a 272 y desde la 537 a la 712 en el capital social de la compañía 
ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
así como todos los derechos y obligaciones que ella emanan. 

La Nacionalidad del Cedente es Ecuatoriana y el Cesionario es: Colombiana 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente transferencia en el 
LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la compañía, y a la vez se sirva comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

ES: 

    

  

. 
e E a 

KAROL STEPHANY LOPEZ FLORES 

€.C, 0921343760 

CESIONARIO: 

YULI VANESSA ESCOBAR GIRALDO 
€.C. 0954882627



DIRESCIÓN GENESAL DE REGISTRO EIvIL. 
EDULACION 

  

PEPUDLIAA EL AA 

IDENTIFICACIÓN Y E 

FECHA DE MO 02-22 

sexo 
ESTADO CIvu: SOLTERO 

FIRMA DEL CEDLADO 

  

eg . isa 

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

EA TRO JE DELA MADRE 

Er DE EXPEDICIÓN 
má GUAYAQUIL - . > ) PB a, AA 2:20 rr Er FIRMA DEL ROBIFANO CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SESCIONAL, 

IDECUOIZ1343760<<<<<<<<<<<<<<< 
19910222F20280220EcU<<<<<<<<<< 
LOPEZ<FLORES<<KAROL<STEPHANY<<
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR FE    | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:. 

CÉDULA DE N. 095488262-7 
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is GIRALDO      

    

    

  

A 
INSTRUCCIÓN E PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; 
ESCOBAR RODRIGUEZ RAFAEL e 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
GIRALDO MONTIEL LILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-10-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-21 

E UVbualo     DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO.



Guayaquil, 18 de Agosto de 2020 

Ingeniera 
ROXANA ELIZABETH CHÁVEZ ROMERO 

REPRESENTANTE LEGAL 
ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que el día de hoy procedido a transferir a favor de 

YULI VANESSA ESCOBAR GIRALDO con cédula N* 0954882627, doscientos sesenta y cuatro 
(264) acciones ordinarias y normativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

cada una, numeradas de la 185 a 272 y desde la 537 a la 712 en el capital social de la compañía 
ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
así como todos los derechos y obligaciones que ella emanan. 

La Nacionalidad del Cedente es Ecuatoriana y el Cesionario es: Colombiana 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente transferencia en el 
LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la compañía, y a la vez se sirva comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

ES: 

    

  

. 
e E a 

KAROL STEPHANY LOPEZ FLORES 

€.C, 0921343760 

CESIONARIO: 

YULI VANESSA ESCOBAR GIRALDO 
€.C. 0954882627



DIRESCIÓN GENESAL DE REGISTRO EIvIL. 
EDULACION 

  

PEPUDLIAA EL AA 

IDENTIFICACIÓN Y E 

FECHA DE MO 02-22 

sexo 
ESTADO CIvu: SOLTERO 

FIRMA DEL CEDLADO 

  

eg . isa 

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

EA TRO JE DELA MADRE 

Er DE EXPEDICIÓN 
má GUAYAQUIL - . > ) PB a, AA 2:20 rr Er FIRMA DEL ROBIFANO CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SESCIONAL, 

IDECUOIZ1343760<<<<<<<<<<<<<<< 
19910222F20280220EcU<<<<<<<<<< 
LOPEZ<FLORES<<KAROL<STEPHANY<<



Cs a O 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR FE    | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:. 

CÉDULA DE N. 095488262-7 
OS NOMBRES 
is GIRALDO      

    

    

  

A 
INSTRUCCIÓN E PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; 
ESCOBAR RODRIGUEZ RAFAEL e 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
GIRALDO MONTIEL LILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-10-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-21 

E UVbualo     DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO.



          

 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

    

Matriz: Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha,  
 Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 

 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2020-00042353-O 

 

Guayaquil, 21 de octubre de 2020 

 

Asunto: Trámite No. 63125-0041-20 

 

 

Señora 

Yuli Vanessa Escobar Giraldo  

Gerente General 

ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Correos electrónicos: vane.scobar05@gmail.com; vanessa.escobar@eliteseguros.ec 

Guayaquil.-  

 

De mi consideración: 

 

En relación a la solicitud de calificación de cesionario, ingresada mediante trámite No. 63125-0041-

20, cumplo con informar a usted lo siguiente:  

 

De la revisión de la documentación adjunta a la solicitud ingresada mediante trámite No. 63125-

0041-20 se observa que su representada ha cumplido con lo establecido en los artículos 1 y 2 

Sección I, Capítulo XIII, Título III, Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras de Valores y Seguros, al haber presentado los siguientes documentos relacionados con 

la transferencia de 800 acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora Yuli Vanessa Escobar Giraldo (264 acciones) y,  del señor 

Víctor Manuel Díaz Ayala (536 acciones): 

 

 Cartas de transferencia de acciones:  

a) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza el señor Oswaldo Enrique Peñafiel 

Pacheco, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

b) Carta de transferencia de 96 acciones que realiza el señor Renato Guillermo Fernández 

Zapata, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

mailto:vane.scobar05@gmail.com


          

 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

    

Matriz: Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha,  
 Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

c) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Rebeca Azucena Córdova 

Ramírez, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

d) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Nadia Ilde Pellegrini 

Collazo, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

e) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Myriam Janeth Solis, a favor 

del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

f) Carta de transferencia de 264 acciones que realiza la señora Karol Stephany López 

Flores, a favor de la señora Yuli Vanessa Escobar Giraldo. 

 

 Certificados de la Unidad de Análisis Financiero y Económico 

 Copia de cédulas de identidad.  

 Declaraciones de los cesionarios en las que manifiestan que el dinero con el que se 

adquiere los títulos es de legítima procedencia. 

 

Por haber cumplido con los requisitos legales, la Dirección Nacional de Normativa y Reclamos 

califica a los señores Yuli Vanessa Escobar Giraldo, cesionaria de 264 acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y,  al señor Víctor Manuel 

Díaz Ayala, cesionario de 536 acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Abg.  Roberto Luis Gómez Villavicencio 

DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

 

Digitally signed by ROBERTO
LUIS GOMEZ VILLAVICENCIO
Date: 2020.10.30 15:26:44 ECT
Location: SCVS

Signature Not Verified



Guayaquil, 3 de Agosto de 2020 

Ingeniera 
ROXANA ELIZABETH CHÁVEZ ROMERO 

REPRESENTANTE LEGAL 
ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que el día de hoy procedido a transferir 

a favor del señor VICTOR MANUEL DIAZ AYALA con cédula N” 0918252966, 
noventa y seis (96) acciones ordinarias y normativas de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América (US$ 1.00) cada una, numeradas de la 001 a la 096 en el capital social 
de la compañía ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, así como todos los derechos y obligaciones que ella 

emanan. 

La Nacionalidad del Cedente y el Cesionario es: Ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la compañía, y a la 
vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 
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INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

    

Matriz: Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha,  
 Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 

 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2020-00042353-O 

 

Guayaquil, 21 de octubre de 2020 

 

Asunto: Trámite No. 63125-0041-20 

 

 

Señora 

Yuli Vanessa Escobar Giraldo  

Gerente General 

ELITE SEGUROS S.A. ELISEGSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Correos electrónicos: vane.scobar05@gmail.com; vanessa.escobar@eliteseguros.ec 

Guayaquil.-  

 

De mi consideración: 

 

En relación a la solicitud de calificación de cesionario, ingresada mediante trámite No. 63125-0041-

20, cumplo con informar a usted lo siguiente:  

 

De la revisión de la documentación adjunta a la solicitud ingresada mediante trámite No. 63125-

0041-20 se observa que su representada ha cumplido con lo establecido en los artículos 1 y 2 

Sección I, Capítulo XIII, Título III, Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras de Valores y Seguros, al haber presentado los siguientes documentos relacionados con 

la transferencia de 800 acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora Yuli Vanessa Escobar Giraldo (264 acciones) y,  del señor 

Víctor Manuel Díaz Ayala (536 acciones): 

 

 Cartas de transferencia de acciones:  

a) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza el señor Oswaldo Enrique Peñafiel 

Pacheco, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

b) Carta de transferencia de 96 acciones que realiza el señor Renato Guillermo Fernández 

Zapata, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

mailto:vane.scobar05@gmail.com


          

 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

    

Matriz: Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha,  
 Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

c) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Rebeca Azucena Córdova 

Ramírez, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

d) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Nadia Ilde Pellegrini 

Collazo, a favor del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

e) Carta de transferencia de 88 acciones que realiza la señora Myriam Janeth Solis, a favor 

del señor Víctor Manuel Díaz Ayala. 

f) Carta de transferencia de 264 acciones que realiza la señora Karol Stephany López 

Flores, a favor de la señora Yuli Vanessa Escobar Giraldo. 

 

 Certificados de la Unidad de Análisis Financiero y Económico 

 Copia de cédulas de identidad.  

 Declaraciones de los cesionarios en las que manifiestan que el dinero con el que se 

adquiere los títulos es de legítima procedencia. 

 

Por haber cumplido con los requisitos legales, la Dirección Nacional de Normativa y Reclamos 

califica a los señores Yuli Vanessa Escobar Giraldo, cesionaria de 264 acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y,  al señor Víctor Manuel 

Díaz Ayala, cesionario de 536 acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Abg.  Roberto Luis Gómez Villavicencio 

DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

 

Digitally signed by ROBERTO
LUIS GOMEZ VILLAVICENCIO
Date: 2020.10.30 15:26:44 ECT
Location: SCVS

Signature Not Verified


